
PROBLEMAS DE UNA ONTOLOGIA DEL BIEN COMUN 

POR E:r.. IPRoF. DR. JoHANNitS MESSNER.. WntN. * 

En la ontología, la ciencia del ser y lo existente (Seiende), han entrado 
muchas cosas en movimiento desde ha ya largo tiempo. La causa está no 
'S<Slo en la filosofía existencial de M. HEIDEGGER. y la «nueva ontologían 
{die neue Ontologie) de N. HARTMANN, sino también en la trasmutación 
de Kant a la neoescolástica, de la que es ejemplar la insuficientemente co-
nocida obra de conjunto «Kant und die Scholastik heuten (~ant y la Es-
colástica hoy), publicada por J. B. LOTz, S. J. (Pullacher philosophis-
che For.schulllgen, I 1955). !Problemáticas totalmente nuevas han crecido, 
además, con el progreso del conocimiento de las ciencias de la naturaleza, 
hasta el punto de que los considerados representantes de la filosofía tradi-
cional piensan que con el allegado material de categorías no se puede dar 
ninguna respuesta satisfactoria a los problemas filosóficos de las ciencias 
naturales. A lo que se añade la gran cantidad de hechos y perspectivas que 
han logrado las ciencias sociales empíricas, desde la etnología a la socio-
gía general, y los planeamientos de cuestiones filosóficas originados ante 
todo también para la cuestión ontológica, como por ejemplo la realidad 
del ser de las unidades sociales y de su:s fuerzas propias unifi.cadoras. !Per-
tenecen a la ontología social y a la ontología jurídica y, por consiguiente, 
a la ética social y a la étka jurídica. La investigación fundamental de Ia 
ontología y de la ética sociales, se han tenido qUJe ocupar de nuevo con 
preguntas como : ¿ Qué es la sociedad como realidad ónti.ca? ¿ qu~ es el 
Estado como existente? ¿qué es el bien común como existente (Seiende) ?· 
¿cuáles son el fundamento y la realidad ónticas del Derecho? 

" Traducción del alemán de Francisco Puy Muñoz. Profusor Adjunto. Granada. 
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J. EL PLANTEAMIENTO DE LA CUESTIÓN. 

Ciertamente tenía valor el interés de siempre de la filosofía tradicional 
por las cuestiones ontol6¡gkosocia1es. !Por eso estaba en primer término la 
relación del individuo y el ,Estado, la adaptación de la naturaleza del Es-
tado y de las otras unidades sociales a la naturaleza del hombre. La «na-
turaleza)) formaba en todo Ja categoría fundamental. Partiendo de aquí se-
llegaba en la antropología filosófica al conce¡pto de ley de la naturaleza: 
hu.mana. Esta ofr-eció la posibilidad de recibir el concepto del derecho na-
tural de los antiguos, por cierto que con un sentido esencialmente nuevo. 
En lugar de la razón unjversal estoica, se colocó la cd:ey eterna)), como la. 
ratio divina que rige cctota communitas universi» (S. 'I'homas, S. 'I'h., I-II~ 
91, 1). La naturaleza individual y social del hombre y la natunleza del 
Estado, que se apoya sobre aquella, forman el tema capital de la ontolo-
gía social escolástica. «Totalidad» (Ganzheit) y ccbien comÚn>> llegan a 
ser los conceptos ontológicos y éticosociales centrales. Porque el ser hu-
mano pleno (vollmenschliches Sein) se r·ealiza mediante el bien común, 
por lo qUie todo el hombre esté bajo la norma del bien común y tenga la, 
ética social un rango superior al de la ética individual (la ética política 
es la cdn genere activarum sc1entiarum, quae sunt circa res humanas prin-
cipalissima», S. Thomas, In I. Ethic. Lect. 2). 

Con cualquier extensión, las concepciones ontológicas de la totalidíad 
social, que son un totum social, no podían permanecer ocultas por má& 
tiempo desde el desarrollo del sistema totalitario incluso para los ciegos. 
de la filosofía social. Quien reconoce ontológicamente la realidad prima-
'"Ía le todo social, de :fO'rma que celas individualidades sólo tienen realidad'' 
y existencia» en tanto en cuanto son miembros del todo (0. SPANN, ceDer 
wahre Staat>>, 1931, ¡p. 33 ss.), habrían de llevar a otras exigencias éticas, 
como quien ve en el todo social sólo una ficción intelectual (L. v. WIEsit,. 
«Menschen und der Gesellschaft», 1947, p. 184 ss.), queri·endo atribuir 
tan sólo al hombre aislado con sus ccrelacionesn el valor de realidad au-
téntica. Lo mismo vale de la ontología social marxista, según la cual el ser 
del hombre se determina no a través de su conciencia (¡portadora del es--
píritu) sino a· través del ser y la conciencia sociales. Y lo mismo, al con-
trario, vale de la ontología social que ve en el interés bien entendido del 
hombre :individual la fuerza formal de todo lo social en movimiento (VON 

Mis~) o entiende el bien común como equilibrio de los intereses de gru-
pos entremezclaruos en la sociedad, por donde su contenido viene deter-
minado ideoJógicamente por los gru¡pos dominantes en cada caso, y sirve· 
de fundamento su:fidente para la re~gulaci-ón jurídica de la vida social 
(BltRNSDORF-BÜLOw: HWorterbuch der Soziologie», 1955, art. Gemein-
wohl). 
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N atmalmente hay gérmenes de verdad en todas estas concepciones, y 
·'()()U cada una de ellas se plantean problemas ontológicos. Todos ellos de-
"!)Jenden del ser supraindividual de la imagen social y la realidad de su bien 
.común. !Por otra parte dependen del ser suprasocial del hombre y sns .fines 
específicos, los cuales están :puestos a su propia responsabilidad, aun cuan-
do él :pueda alcanzar su realización sólo pm la participación del bien co-
mún en sus múltiples fonnas. 

La cuestión fundamental es : ¿en qué estriba el modo de ser suprain-
·dividual de la sociedad? En la primera edición de mi Naturrccht me di 
por satisfecho al respecto con definir la sociedad, en el sentido tmdiciolllal, 
como un accidente onto¡ógico, o sea, metafísico. Como es sabido, se señala 
,el uso de la raz.ón del ser humano como «accidente metafísico», ya que 
-el hombre también sin el uso de la razón sigue siendo el ser racional 
que es según su naturaleza («rationalis naturae individua substantia»). En 
la tercera edición del Naturrecht creí dejar abierta la cuestión de si se 
equipara el contenido !'eal con las categorías substancia y accidente. IPor-

·<QUe la realidad supraindividual de la sociedad se aparece como mostrando 
un ser propio, que visto desde el concepto de substancia del hombre sólo 
¡puede ser accidente, pero con ello nada se ha dicho ontológicamente en 
concreto some dicho ser específico. La realidad social específica aparece 
.más bien desvalorada. 

No se conoce ninguna substancia de la sociedad. HEGEL habla del Es-
tado como de una unidad ccsubstancialn y de los individuos como ccacdden-
tes». No debía con seguridad usar las categorías «substanCia>> y ccacciden-
tell en sentido escolástico estricto. Hay que ser muy precavido al enjui-
ciar la cuestión cuando se lee en ToMÁS DE AQUINO, a quien hay que vol-
ver todavía, acerca del hombre, que puesto que es una parte de la socie-
dad, «todo lo que es y hace, es ser social» (S. Th., I-II, 9(5, 4, est multi-
·tudinis). ToMÁS DE AQUINO entiende indudablemente esta proposición ~m-
bién ontológioosocialmente, no solo éticosocialinent,e ; el est no puede tra-
dUicirse simplemente por «pertenece a la sociedad», sino más bien «es de 
la sodedad». Porque la :proposición le sirve para la fundamentación de un 
contenido real éticosocial ; se recuerda también expresamente en demos-
tración de lo anterior que cela naturaleza condena a una parte por salvar el 
todo; lo que se dice del cuerpo, al cual se sacrifica un miembro en inte-
:rés del todo. !Por ej., el braro que debe ser sacrifkado por causa de la sep-
ticemia, es parte «integrante del organismo .humano completo>> ; qu:é par-
tes integrantes puedan faltar es una pregunta evidentemente sin muchas 
·complicaciones respecto del organismo porque atiende a la capacidad vi-
tal. La .pregunta es mucho más difícil de contestar referida a la sociedad 

·<> al bien oomún, y sin embargo es de la mayor transcendencia étiCOSQCial. 
La relación ontológica no .parece estar muy clara cuando ToMÁS D~ AQUI-

:No dice que todo el que vive en sociedad «es de algún modo parte y miem-
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bro de la sociedadn (S. Th. I-II, 21, 3) ; e~resión que indica una distin-
ción entre <<parten y «miembron, sobre la cual no se dice nada más en con-
creto. 

De hecho, la antropología cultural y social actual no pone en duda 
que el homhre, sobre la base de las fuerzas configuradoras sociales, entre 
tas que se hallan especialmente incluídas las culturales, es, por decirlo con. 
Tomás de Aquino, en «todo lo que es y lo que tiene, ser socialn. !Pm su-
puesto, que ahí no está induída la naturaleza radonal del mismo hom-
bre, como poderosas corrientes de la actual teoría del desarrollo (Entwik-
klurugslehre) pretenden. Pero hay que pensar en todo aquello que actúa, 
por la herencia biológica y por las fuerzas con:figuradoras enlazadas espi-
ritualmente por la tradición, en la naturaleza individual del hombre. Se 
trata de fuerzas con:figuradoras de naturaleza social, y como tal, de una 
clase supraindividual. En estas fuerzas consiste el núcleo substancial mis-
mo de lo que en la progresión de las categorrías de la :filosofía escolástdca 
caben ll,amarse cdradiciónn o «Culturan en sentido amplio. Fundamento de 
los conce¡ptos de cultura y tradición es la nación (Volkstum). Lo que trae 
UJl pueblo de valores culturales particulares en música, poesía y artes 
plásticas, en sus miembros individuales, sólo puede ser definido como cul-
tura B'lk un se'ntído restringido·. Y esto especialmente cuando se aferra a 
la idea de que la naturaleza del hombre lo determina a ser una esencia_ 
cultural y que él es ser cultural en primera línea sobre la base de la 
fmma social de la vida de su pueblo, en el que está entroncado por medio 
de la familia. Desde luego, cuando se habla de nación, no puede solamen-
te pensarse en la utilidad, lo esencial está más bien en el mundo de la ex-
periencia y la representación, en la convicción del valor y la verdad, en 
la ideol01gía sobre el mundo y la vida religiosa y moral, en el conjunto de 
posturas y modos de actuar estereotipado en que posee el pueblo su fun-
damento espiritual unitario y la nación (Volkstum) su fundamento vital. 
Sobre ello está de acuerdo la situación presente de la antropología cultu-
ral, citemos a modo de ejemplo a TH. LITT, T. S. ELioT, E. ROTHACKER, 
A. DEMPF, CH. DAWSON, A. PoRTl\fANN. Lo que aquí ha sido sólo some-
ramente indicado, aparece tratado con detalle en mi «Kulturethikn. 

La teoría tradicional de la sociedad nunca se ha ocupado de la ontolo-, 
gia de la nación, ni tampoco con la cultura como :forma social de vida y 
realidad social fundamental. ToMÁS DE AQUINo habla tan solo de los es-
fuerzos aislados por la cultura en las diversas regiones (vid. R. LINHARDT, 
«Die: Sozialprincipien des hl. Thomas 'V. Aquinn, 1932, pp. 181-186). Sin 
embargo, la idea, surgida hoy día también de la neoescolástica, acerca 
de la estabilidad de la cultura, está en general muy lejos del pensamiento. 
de Tomás de Aquino. Este contempla todos los apetitos culturales ético-
socialmente desde el último fin del hombre. Así ocurrió, que se creía ne-
cesario salir apologéticamente al paso de las varias acusaciones de la su-
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perficialidad general de la filosofía medieval (vid M. GRABMANN, «Die 
Kulturphilosophie des hl. Thomas 'V. Aquin», 1925); · la gran obra de 
G. ScHNÜRER, «Kirche und Kultur im MittelaltenJ, 3 vo,ls., 2.8i ed. ::r927). 
El problema ontológico es, qué clase de ser presenta la nación (Volkstum) 
como forma social de vida y como forma de bien común. La . respuesta es 
bastante difícil para la filosofía tradicional, porque después de haber sido 
cambiado en casi su totalidad por ella el concepto de sociedad, el pueblo 
no es en absoluto unidad social alguna. Porque Sociedad es, según ella, la 
multiplicidad de hombres unificada por un fin ¡general. !Pero en el pueblo 
falta la conciencia de un fin general. A :pesar de ello, nadie le niega hoy 
la realidad de unidad social. 

Lo mismo da, sin embargo, volver a la dirección diametralmente opues-
ta, que se encuentra en la actual sociología empírica, que se arroga como 
tal el poder ser también: filosofía social o ética social. Consiste en ver al 
hombre, total, absoluta y exclusivamente como producto de la sociedad. 
Sabido es que tal ocurre en la antropología del materialismo dialéctico. En 
la mayor parte de la sociología empírica del occidente está representada la 
misma antropología. La única diferencia estriba en una diversidad de 
axiomas materialistas fundamentales . de los que parten estas filosofías oc~ 
cidentales. La materia del mundo marcha en un proceso de desarrollo ha-
cia la conciencia y la autoconciencia, y precisamente mediante hechos de 
asociación socialmente condicioo.ados. !l?or ·ello hay que adjudicar el papel 
decisivo a la posibilidad de la transmisión de la experiencia. Entre los re-
presentantes de teorías semejantes están, en Alemania ARNOLD GEHLaN,. 
en Inglaterra JULIÁN HuxLiW; en América E. THoRNDIKE y el behavio-
rismo, así como J. DEWEY y el pragmatismo. La Soziologie (Fisches Le-
:rilwn) publicada por RENÉ KoNIG comienza el artículo «Persott» con la 
definición : <<!Persona o personalidad cultural-social significa en sociolo-
gía y en psicología. social el producto humano del llamado proceso de so-
ciali~ación y culturización (Person oder sozial-Kulturelle Persünlicbkeit 
bezeichnet in Soziologie und Sozialpsycholo¡gie das menschliche Produkt 
des sog. Smiallisierungs und Enkulturationsvorganges)n. La última pala-
bra de esta definición: ha provocado una y otra vez preguntas en los diálo-
gos y conmemoraciones de este volumen del Fischer Lex:ikon sobre si no 
se trata de una errata. Es natural que haya sido así, porque la palabra 
parece incompruginable con su uso normal en el lenguaje alemán. Tam~ 
bién es desusado el empleo de la expresión: «Soziallisierungn, pero para 
esta clase de sociología es la naturaleza personal del hombre resultado 
excl'llJSivo del proceso social de desarrollo (gesellschaftlicher Entwicklungs-
prozesse). !Por eso ha hablado con predilección $. FREUD del desarrollo 
de la «instancia interna de controln formada por yla experiencia de frus-
traciónn, en: la cual confluyen aquello que la madre y la familia deben ne-
gar al niño en los primeros años de su vida y el «internamientoJJ de las 
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normas de conducta practicadas con el desarroJlo de la t<personalidad mo-
dal» sobre el fundamento de la experiencia con las ttinstituciones seCUil-
dariasJJ, esto es, del contacto y la desconexión con los diversos órdenes 
sociales de vida. ~oda esta teoría sociológica descansa sobre hipótesis, cuya 
verdad hay que coilllprobar primero. El artículo tdPersomJ concluye : ttDe 
este modo, no se aspira a una explicadón total de las sociedades indivi-
duales, sino_ que más bien se persigue una variable intermedia conectada 
sobre el fundamento de una temía de una personalidad psicoanalíticamen-
te orientada y bajo la int.roducción de la personalidad moral, para explicar 
la dependencia entre las instituciones individuales)) (loe. cit., pp. 200-205). 

Esto suena a ciencia secreta que descansara en definitiva sobr-e un con-
junto de axiomas y categorías arbitrarias. Sin duda, empero, se manifies-
tan planteamientos de probl.emas, cuya extensión se alcanza especialmen-
te, si se recuerda que en la literatura pedagógica se define la tteducaciónll 
simplemente como la ttsocializaciónJJ del hombre. La actualidad del plan-
teamiento ontológico del probiema aparece todavía acentuada por el he-
cho de que para esta sociología no hay ninguna tteonstanteJJ en la natu-
raleza humana, volviendo el alma espiritual, que a causa de su unión con 
el cuerpo del hombre puede ser destinada a la unión social, para su des-
arrollo hacia le ser pleno de hombre, hacia el ser C'llltural (zum Kultur-
wesen). Con ello aparece el problema ontológico de la individuación : pm-
que la naturaleza espiritual ligada a la materia es el desarrollo humano 
pleno unido a la participación en las realidades del bien común de las dis-
tintas unidades sociales. (!Para el problema de la individuación aporta nue-
vos puntos históricos esenciales J. M. HoLLENBAH, S. J. : <tSein und Ge-
wissen. Eine Begegnung zwischen Martín Heidegger und Thomistischer 
PhilosophieJJ, 1954, si bien queda lejano el aspecto social de su distin-
ción). Asimismo, cuando en los lugares arriba reproducidos del artículo 
!<Personn se habla de la <tdependendenda entre las instituciones individua-
les», se pone t,ambién el pmblema dntológico de la institución. El hecho 
de que el artículo t<Institutionn del citado Lexikon no nombre para nada 
en absoluto la teoría de la Institución de la Escuela francesa ni a sus re-
presentantes M. HAURiou, M. DuGUIT, G. GURVITCH y G. RENARD deja 
traslucir con fuerza la ceguera ontológica y metafísica de tal especie de 
Sociología, y con ello, la actualidad del planteamiento ontológico de la 
cuestión. Porque la Escuela francesa subraya la esencia supraindividual 
de las formas comunitarias y sociales y lleva a la comunidad fundada so-
bre la unidad del orden, al fundamento ontológico de los derechos corres-
pondientes a la unidad del orden completo. 

... 
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Il. LA ONTOLOGÍA DEL BIEN COMÚN EN LA NUEVA ESCOLÁSTICA. 

Según la ética social escolástica el bi,en común está en la cumbre de la_ 
ética social en todos sus terrenos. Sin emba11go, cualquiera que haya pro-
fundizado sólo un poco en los problemas de la ética social debe estar ex-
trañado de lo ¡poco que la ética social tiene que decir sobre el bien común. 
Quien quería info!fmarse acerca del bien común después de la primera 
guerra mundial y en especial hasta los añ\06 treinta, se dirigía naturalmen-
te ante todo al <<'Cathreinn. Sin embargo, no aparece el ccbien comú:n» en 
el índice de materias. Asimismo tampoco se encontraba ningún epígrafe 
-ccGemeinwohh> en el Staatslexikon de la GOvresgesellschaft que en los 
años veinte había alcanzado la 5·a edición. V. CATHREIN, en su gran obra 
ce M oralphilosoPhien (13 ed. 1923), trata del bien común como <<bienestar 
público» en el capítulo del fin del Estado, o sea, sólo del bien común po-
lítico. Con razón dice A. FR. UTz (ccSo'Zialethikn, t. I, ¡prólogo, p. VI) que 
·durante mucho tiempo generalmente no fue la ética social escolástica sino 
una ética de la política. Quien hubiera de hablar de bien común había de 
pensar la absoluta mayoría de las veces en el bien común político como 
fin del Estado y •norma de la acción estatal. No es lugar éste de buscar el 
fundamento de esta unilateralidad, averig111arlo supondría una sensible ta-
:rea de investigación sociocientífica. Hoy debería haber acuerdo general en 
que el bien común general de la sociedad es esencialmente de una estruc-
tura pluralística, esto es, comprende otras formas de b:en común además 
de la estatal aunque esta pueda ·recibir también una significación supe-
rior. Hay un bien común de cada una de las pequeñas comunidades in-
traestatales, y ante todo de la familia, pero también de la comunidad ve-
-cinal (C<Geineinden-municipio), de la comunidad profesional, de los .<<te-
rritorios federados», y fuera de esto hay todavía el bien común supraesta-
tal de la comunidad de las gentes (Volkergemeinschaft). Finalmente, no 
hay que confundir, el bien común de la comunidad del pueblo como co-
·munidad de ascendencia, lenguaje, vida y cultura con los valores bienco-
munitarios de la nación (Volkstum). Son valoces, que no dependen en ab-
soluto inmediatamente del b:en común estatal, al contrario se graban más. 
fuerte y pmfundamente como valores biencomunitarios del hombre indi-
vidual que como pertenencia estatal. 

CATHREIN define el bienestar (Wohlfahrt) público, como el «conjunto 
·de condiciones que son necesarias ¡para que, en lo posible, todos los miem-
bros del Estado rpueda:n alcanzar libre y espontáneamente su auténtica fe-
licidad terrena. La existencia suficiente de estos bienes es justamente el 
bien público (das offentliche Wohl) que constituye el fin del Estado)) 
~ob. cit. 5·a ed., t. II, p. 529). Los distintos conceptos de esta definición 
~son precisados después en particular con más rigor. Evocando a Aristóte-
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les y Santo Tomás deduce Cathrein, que el individuo .no está capacitado 
por sí solo para proporcionarse a sí mismo todo lo «necesario para la vi-
dan, pm lo que, por su misma naturaleza está determina:do para la vida 
en la comunidad estatal. Acertada, si que sumariamente, presenta Cath-
rcin los dos aspectos capitales de la función bi·encomunitaria del Estado: 
el <;fin de la protecc:ón jurídican (Rechtsschutzzweck) y el <<fin del bien-
estan (Wohlfahrtszweck) en sentjdo estricto. Acentúa este fin del bienes-
tar frente a las concepciones indiv:dualistas del Estado que limitan la fun-
ción del bien común a la seguridad jurídica. El fin de la protección jurí-
dica es acentuado frente a las concepciones colectivistas del Estado que 
sobrepasan los derechos naturales so pretexto de un. fin social anulador 
die todo bien privado. En la satisfacción de las dos funciones fundamen-
ta!.es sociales así circunscritas se realiza de hecho la parte dec:siva de 1os 
bienes del bien común político. 

Dos ideas de la definición de bien cmoún de CATHREIN llaman la aten-
ción: la primera, que aquel consista en <<condidonesn a la actividad par-
ticular de los miembros del Estado en su propio interés; la segunda, que 
tales condiciones consistan en « bienesn que ·están a la disposición de to-
dos. Evidentemente se ha pensado en el ordenamiento jurídico, en la se-
gu¡ridad, la defensa, la administración, el tráfico, la educación y la polí-
tica económica y sociaL Y surge la pr·e¡gunta : ¿es esto todo el bien co-
mún? ¿Hay sólo un bien común «estatal» ? ¿No hay además de este un 
bien común usocialn? ¿Consiste el bien común so:amente en condiciones. 
y bienes como resultadb de medidas de organización? 

III. LA oNTor,oGÍA DEL BIEN coMÚN DE SANTo ToMÁS. 

Para nuestras reflexiones acerca de la ontología del bien común pac. 
rece adecuado partir del pensamiento de Santo Tomás. !Pues parece cierto 
que se hallan en él muchos rasgos sobre la ontología del bien común, que 
han sido pasados por alto por la Escolástica posterior. Lo que se salva de 
la teoría del bien común aparece con fr·ecuencia meramente diluído en dos 
proposiciones : lo primero, el bien común es de especie diferente al bien 
particular (Einzelwohl), esto es, no es la mera suma de los intereses par-
ticulares ; y <<el bien común precede al bi·en particular». La época inme-
diatamente posterior a la primera guerra mundial, con el fuerte giro an-
tiindividualista, provocó un retomo hacia todo Tomás de Aquino, con lo 
que también se pus1eron sobre el tapete todos los planteamientos ontoló-
gicos de los problemas. En una parte de esta literatura a¡parece por cierto 
Tomás de Aquino interpretado en no escasa medida desde la perspectiva 
de una parte de la problemática social de la época, de otra parte e:n la for-
ma. actual sobre la situación jurídica del hombre en la sociedad. 
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Tomás de Aquino no deja lugar a dudas acerca de su punto de vista: 
general: donde hay asociación, en sentido amplio o estricto, existe sien1-
pre un lazo de unión (Einheitsband) (In 2. Sent. g, r, 6; in 4· Sent. 40, 
1, r). Se pregunta qué sea este lazo de unión. Y e-ncuentra una triple fa-
ceta. Ante todo, es el fin de la asociación particular, del que surge un lazo 
de unión 6ntico, así en la familia, en el Estado. Nacen así, como dice de 
acuerdo con Aristóteles, distintos modos de amicitia (In 3 Sent. 29, I, 6). 
Enlazando con esto, es decisivo para él, respecto del bien común, el lazo. 
ético del compromiso : pm ser un compromiso que se funda sobre el orden 
moral natural. A esto Se añade el lazo a.je'Ctivo (S. c. g. III, II7) que se 
refiere al último fin general de todos los hombres a través de todos los 
campos de la comunidad y la sociedad. Es el amor mutuo, la cáritas, fun-
damento de toda conducta interhumana. 

El hecho de que el lazo nombrado en primer lugar aparezca de modo· 
especial como óntico no debe hacer olvidar que la cuestión ontológica está 
puesta también en las otras dos clases de vínculos sociales de unión. Las. 
relaciones menciondas por 'I'omás de Aquino son óntica, moral y psico-
lógicamente de diferente intensidad y de diverso modo de ser. Nota co-: 
mún a todas es el ser rela.ción (Beziehung). Son relaciones entre hombres,. 
no olvidando que son relaciones que constituye.rr un conjunto social, y 
poc lo tanto, relaciones del hombre al conjunto social (S<Jrz;ia¡gebilde) y del 
conjunto social al hombre. Tomás de Aquino y la Escolástica no han 
pasado por alto el problema de la naturaleza ontológica de la relación (Re• 
lation). De ello se habla en diversas circunstancias, y particularmente con. 
ocasión de hablar de la categoría del orden, que presenta ya ontoló¡gica-
mente algo que es substancialmente relación. !Por ello se define de nuevo 
la relación misma como «ordo unius creaturae ad aliam» ('Pot., 7, 9 ad 7). 
!Poc lo demás en la resolución acerca de la il"elación, se piensa sobre todo 
en una consideración general de la relación dentro del orden del mundo 
de las criaturas, no especialmente en el o:rden social. Desde el punto de 
viSta ontológico se realza la situación fundamental del se:r de cada rela--
ción, el fundamentum relationis. SuÁREZ se ha QCU:pado por extenso de 
la naturaleza del ser de las relaciones, separando como «realn la relación 
fundada en la cosa misma, de la «lógica». Según el nominalismo las rela-
ciones sociales exiSten sólo de focma lógica en nuestro pensamiento. Ya. 
en la última etapa del medievo el nominalismo combatió la realidad de la 
relación, reconociendo meramente realidad a las cosas individuales. La. 
consecuencia del nominalismo en el dominio de lo social fue negar a la so-
ciedad un orden fundado en el mismo ser y en él reconocible. La pre-
gunta por la naturaleza ontológica de la sociedad fue contestada, como 
lo es todavía hoy, según es sabido, por ciertas tendencia.s de la filosofía 
social, con la teoría de la fi.cción: Que todos los universales sociales sólo 
existen, como nuestras ideas, en nuestra imaginación (Vorstellung), ~e-
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niendo por lo :tanto sólo un ser lógico, intelectual. Si, incluso el individuo, 
'"como <ctipo universal» (Universalgestalt) (como concepto esencial univer-
:cSal del hombre), es asimismo una ficción. 

Que una profundización en la ontología de las relaciones en el domi-
nio del orden social y del bien común es del mayor alcance práctico, ape-
nas puede ser puesto en duda después de lo dicho. Ciertamente debe acep-
tarse la investigación fundamental en la región de la ontología social y 
de la ética social de la tarea así propuesta y especialmente, en la medida 
::suficiente, también lo teóricocognoscitivo a la vista de la act$1 sociología. 
Que el conocido trabajo de A. HORVATH (ccMetaphysik der Relationem¡>, 
I934) no es suficiente ya a los planteamientos recientes, dado el desarrollo 

·de las ciencias sociales, debe ser cosa indiscutida. :Una ontología profunda 
-de la relación social parece también especial y absolutamente necesaria 
para una distinción :filosóficamente satisfactoria de las concepciones so-
-ciales individualistas y colectivistas. Del mismo modo parece imprescin-
dible para una repulsa filosóficamente suficiente de las diversas afirmacio-
·nes dirigidas eontra la teoría tradicional del Derecho Natural, de que sus 
:principios superiores, y así ante todo el principio del bien común, el de 
:subsidiaridad y el de justicia sean solamente cdórmulas vacías>> (Leerfor-
meln), con las que no se puede en absoluto sentar un principio de respues-
ta a las cuestiones concretas ni a }os problemas capitales del orden de la 
Sociedad, del Estado y de la Economía. Sabido es que ya se ha avanzado 
bastante en '!'elación a la fundamentación ontológica de estos pdncipios, 
pero no debe en modo alguno darse por pronunciada la última palabra con 
la reducción de los mismos a cela naturaleza de la cosa» (auf die N atur der 
'Sache). 

La cuestión de la naturaleza ontológica de la relación surge aún una 
·vez más al plantearse la de la organización (Organisation) indispensable 
:para el bien común. El bien común es o!l'den, pero también es organiza-
ción. Ya en la familia muestra la realidad del bien común la organización 
<COmo algo esencial. La familia es comunidad de casa, que ha de preocu-
parse por las necesidades de la vida cotidiana. En esta preocupación se 
realiza una parte esencial de su bien común. Esta realidad es evidente-
mente cuestión de organización. Lo organizado cala hasta el valor último 
de la comunidad familiar, esto es, hasta la educación. Todo lo que encie-
rra la familia como orden respecto a las diversas perspectivas de la exis-
tencia humana, física y moralmente, está asegurado también Oi'ganizativa-
mente. En el terreno estatal salta todavía más claramente a la vista la 
significación de lo organizado. Y no es precisamente que pensemos exclu-
sivamente en el ccaparato administrativo». La totalidad del ordenamiento 
jurídico recibe la substancia de lo organizado. Pero especialmente caen 
en este ámbito todos los ccpresupuestos» que el Estado crea para que lOS-
individuos estén en situación de ser responsables, de preocuparse por su 
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bien ¡particular a todos los efectos. Aparte de esto, son medidas organiza-
tivas toda las que el Estado adopta mediante su política económica, fiscal' 
y social, acerca del reparto de la renta y la propiedad, en relación a &U. 

tarea en pro del bien común. 
La ubicación del bien común en 'Domás de Aquino tiene así pues la .. 

particularidad de estar en estrecha conexión con la ley. El bien común· 
es el fin de toda ley. Lo que no está dirigido al bien común no posee la· 
esencia de ley. Con ello, el Estado, con su func~ón legislativa, .Pasa al pri-
mer plano en la consideración del bien común. Esto es subrayado más que 
emborronado, cuando ocasionalmente se dice que el bien común es tanto 
más ({divino» cuanto actúa más omnicompr.ensivamente. (In I, Eth. lect. 
2), y así que presente en el orden jerárquico de las realidades biencomuúi-
tarias los gmdos progresivos de familia, ciudad, Estado. Tiene razón 
E. WELTY : ({Tomás de Aquino, al pensar en el principio del bien común, 
se refiere en la mayoría de los casos a la comunidad política y sus atribu-
ciones». (((Gemeinschaft und Einz¡;lmenschn, 1935, p. 270). Ante la pre-
gunta de porqué el bien común es la norrma superior de toda ley, parte 
Tomás de Aquino, de dos conceptos : !Primero : el hombre es una parte· 
del todo social, y sólo como tal puede ser hombre pleno; segundo, la bea-. 
titudo es el último fin del hombre, de donde que yazca en la esencia de la. 
ley la ordenación a la beatitudo (I-II, go, 2). En el mismo se invoca )a 
felicidad (Glückseligkeit), también felicitas, como último fin; en otros 
lugares aparece simplemente la utilitas communis como norma de la ley. 
Con absoluta claridad evoca así un elemento esencial del bien común, que· 
pone de manifiesto también ciertamente una acentuación subjeti'Va de la 
felicitas y de la utilitas para el bien individual como parte del bien co-
mún, aproximadamente en el mismo sentido del principio en AGuSTÍN 
DE HIPONA, citado por Tomás de Aquino, de que el Estado es asunto deL 
pueblo y el pueblo tiene que decir cómo quiere que sea administrada esa 
cosa suya. De hecho, el punto difícil en Tomás de Aquino, está en el or-
den objeti'Vo. El fruto de ese orden es la paz. Y ésta no puede concebirse· 
simplemente como concordia, sino como concordia fundada sobre el or-
den. Y este orden es el de la justicia y el amor. (S. th. II-II, 29, 3). 

Con ello vuelve a plantearse la cuestión de qué es el orden de la jus-
ticia. Que só1o puede ser contestada cuando el suum quique, el más alto--
principio de la justicia, reciba la determinación de su contenido. Pero sólo. 
es posible determinar el suum, cuando esté aclarado lo que es y exige el 
bien común. Es un razonamiento que parece moverse en un círculo, es-
pecialmente cuando asiente diciendo: (S. th. I, 103, 2); <<bonum multi-
tudinis videtur esse ordo et pax, quae est tranquillritas ordinis ut Augus-
tinus dicit rg. de Civ. Dei». La tautología parece volver especialmente a. 
hacer acto de presencia, al decirse del orden mismo que está siempre re-
ferido a un principio (S. th., I, 42, 3). Tampoco esclarece la cuestión aL 
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-decir en el mismo lugar que el «principio» puede ser un principio origina• 
rio o un principio gnoseológico. !Porque en ambos casos, ya se piense en 
1a autoridad simplemente, ya en la justicia, qUieda siemp,re presupuesta 
la existencia de un conocimientq de la esencia fundamental del bien co-
mún. La pregunta seguiría estando en pie aunque se fu·era de la opinión 

.de R. LINHARDT (ccSozialprincipien d;es hl. Thomas 'V. Aq.», 1932, p. 92), 
de que en el concepto de justicia· de Tomás de Aquino, lá regula rationis 

·tiene precisamente la última palabra y no el orden objetivo que arroja la 
·l1Qturaleza de la cosa, de donde que cela formalidad necesitada de conte-
nido» de su principio de justicia quede reafirmada. Esto parece áún bas-
·tante problemático, al tratar de referirlo al principio de la justicia en SU: 
:-significación para el orden del. bien común, ya que Tomás de Aquino mis-
mo dice de la justicia : cciustitia proprie dicta attendit debitum uniüs ho.-
~minis ad alium» (S. th. I-II, 100, 2). 

!Por supuesto no es que Tomás de Aquino no se hubiera visto constre-
-ñido a semejantes consideraciones, de haberlas indicado. Lo que nos im-
~porta, son los puntos de vista ontológicos de su concepción del bien co-
mún. Cuán concretamente piensa al efecto puede deducirse de sus acla-
·raciones sobre la esencia de la. Pa.z. (S. th., II-II, 29, 2). Siguiendo a 
Agustín de Hipona dice, que cctodo» ansía la paz. Después se deduce on-
tológicamente del modo de actuar de la naturaleza humana, que ccel hom-
bre)) con sus inclinaciones ansía lograr la satisfacción de los apetitos y re-
mover los obstáculos; los obstáculos pueden estar en inclinaciones con-
iira¡puestas de la propia naturale2)a, o de otros hombres ; en la tendencia a la 
:-Satisfacción del apetito cada cual desea poder alcanzarla sin tropi~, esto 
-es; en paz ; en ello consiste la esencia de: la paz ; AousTIN n~ HIPONA !a 
~efinía en consecuencia como cctranquillitas ordinis)). ToMÁS DE AQUINO 
-vuelve así ontológicamente en· su fundamentación de la voluntad de paz, 
:y por ende del concepto de paz, a la natural~a del hombre. 

-No obstante su concepto del orden, al que se vuelve de este modo, si-
,_gue. siendo formal, y por tanto discordante. Lo fundamenta o:ntológica-
·mente, sin que a pesar de ello intente lograr, a partir de la naturaleza dcl 
hombre, siquiera la relación fundamental del orden dre paz. Más bien se-

_gún él, como ·hemos indicado, la esencia del orden consiste mejor en 
la r·elación a un principio (ccordo semper dicitur per comparationem ad 
.aliquod principium», $. th. I, 42, 3). El principio adecuado ante todo 
pata el orden social, es para él, como también se ha indicado, el de la jus-
-ticia. !Pero con ·el principio de la justicia cambia de un principio ontológi-
co a uno psico¡ógico, puesto que el punto de vista racional en los princi-
pios fundamentales morales y jurídicos pertenece al patrimonio del a:lma, 

.o, sea, a la conciencia natural jurídicomoral. Cuyas consideraciones nece-
,sitan, empero, de aclaración teóricocognoscitiva. El criterio objetivo se 
.aducirá acer-ca de la consideración subjetiva de la conciencia (¡ los errores 

.. 
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de los diversos pueblos!). «El curso del pensamiento retorna del orden 
objetivo del ser y la naturaleza, a la razón»; en Tomás de Aquino, «bajo 
este punto de vista (es decir, el del orden del ser y de la naturaleza) el 
orden no constituye en absoluto el objeto de la propia investigación» 
(M·. WITTMANN, «Die Ethik des hl. Thomas v. Aq.n, 1933, pp. 343 ss.). 

Cosa parecida a lo dicho del concepto de orden, vale para el concepto 
de totalidad en Tomás de Aquino, El concepto está en estrecha . depen-
dencia con el de unidad y el de orden. Cuando habla en este sentido del 
b:.en común ·o de la sociedad como de una unidad de orden, existe evi-
dentemente la cuestión ontológica de qué clase sea tal unidad y con ello 
la totalidad misma (Ganzheit). Si se aclara ontológicamente el concepto 
de orden, se aclararía también el concepto de totalidad. Es sorprendente 
encontrar en frases como las arriba afirmadas, que con seguridad están 
pensadas ontológicosocialmente y que parecen hacer al hombre, <<con todo 
lo que es y tienen, parte del todo. Una concepción ontológico-sociál tal 
tiene que fl.evar a consecuencias éticosociales : cdpse totus horno ordina-
tur ut ad finem, ad totam communij;atem, cuius est parsn (S. th. II-II, 
65, 1). En otro lugar (In 2. Sent. XI, I, 2 ad 4) aparece aún expresamen-
te acentuado : · «mínima sunt quJae ad singulares personas pertinent». Lo 
que suena a una explicación del «totus horno» de las proposiciones citadas 
anteriormente. Es cierto que 'I'omás de Aquino está muy infl.uído por 
Aristóteles en su comprensión de la totalidad. [)e aquí que adopte tam-
bién la norma éticosocial de Aristóteles, que E. K:uR~ ( «l ndividuum und 
Gemeinschajt beim hl. Thomas v. Aq.n, 1932, p. 47) ha contado sesenta 
veces en Tomás de Aquino : · «bonum commune · multitudinis est melius 
et divinus quam bonum unius>>. 

En relación a ésto hay pocos lugares en que cite el principio restric-
tivo de que el hombre no está en todo inordinado en la comun:.dad esta ... 
tal (vid. infra) ; y de que el bien común sólo es preferente, .«si sit eiusdem 
generis» (por ej., S. th. II-II, :152, 4). No es casual qUJe se encuentre este 
lu¡gar al tratar la cuestión de si es mejor la virginidad que el matrimonio. 
En justificación de «la virginidad consagrada a Dios)) se dice : «potest 
esse, quod bonum privatum sit melius secundum suum genusn. Pero de 
este modo está en el plano sobrenatural. Parecidamente en el lugar de la 
S.· th. I-II, n3, 9 ad 2, que sirve de explicación: que la gracia sobrena-
tural de santificación de un hombre es de valor superior al bien natural 
de todo el universo. La postura de Tomás de Aquino del prindpio del 
bien común, frente a la concepción estatal aristotélica, vuelve a la idea 
<lel hombre procedente del cristianismo. $obre todo, permanece puesta la 
milrada en la sóbrenaturaleza. La acj;ual antropología cultural y social, con. 
sus ideas de la dignidad del hombre, die los derechos humanos y de los. 
derechos sociales, parece quedar empalidecida cuando se sienta; en ge-
neral, frente a la inordinación del hombre en el bien común : «horno non 
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ordinatur ad communitatem politicam secundum se totum et secundum 
omnia sua>> (S. th., I-II, 21, 4), máxime, estando por esto en cuestión de· 
nuevo €1 merecimiento del uactus humanus apud Deumn. Cuantas limi-
taciones resulten de la ontología tomista de la totalidad, y de la subsi-
guiente norma del bien común, están pensadas capitalmente en el plano re-
ligioso de la personalidad. En el plano natural, se torna capitalmente éti-
cosocial el concepto de totalidad, sin un profundo ensayo de la perspectiva 
ontológicosocial. 

También de la familia, que constituye hoy para nosotros reiterada-
mente en· un sentido ontológico la célula de la sociedad, afirma Tomás de 
Aquino que es (la casa-domus) una parte del Estado, de la sociedad com-
pleta, udel mismo modo que es el hombre parte de la familia» (S. th. I-II, 
go, 3), porque el Estado comprende .a todas las otras comunidades como 
a partes. La familia está inordinada en el Estado. Tomás de Aquino se-
ñala, ·con Aristóte:es, las tareas propias de la comunidad doméstica (Haus-
gemeinschaft-domus), pero sobre la posición de la familia en el sentido 
de la actual teoría cristiana de la sodedad, no se encuentra nada en To-
más de Aquino. Con razón pone de relieve UTz uel prodigioso desarrollo· 
históricoespirituah que se acusa en el h1¡gar dedicado en la cc:&erum no-
varumn a los derechos familiares independientes del Estado, construcción 
«·que nunca podíamos r·epresentarnos, en esta extensión, en la 'Summa' de 
Sto. Thmásn. Lo que vale de la familia, vale de la ccsociedadn (Gesellschaft} 
en el sentido restringido en que hoy la distinguimos del ccEstadon. Tam-
bién sobre esto dice UTz, con una decisión que no se encuentra en la li-
teratura tomista científico-social anterioc : «Tomás de Aquino había des-
tacado al final, que por la comprensión étioo,.ideal del orden social, toda-
vía no podían circunscribir ningún espacio autónomo. Esta nueva visión 
de lo estatal desde el derecho preestatal no se podía aclarar lo sufi.ciente, 
para protegerse frente a él, con textos tomistas, que de alguna forma se 
ocupan del pmblema de la comunidad y del hombre individual, para tras-
ladarlos tal como rezan a los modernos desarrollos» (A. FR. UTz ccRecht 
und Gerechtigkeitn, Deutsche Thomas-Ausgabe, t. XVIII, 1953, pá-
gina 499)· 

La ontología de la totalidad de Sto. Tomás está fuertemente determi-
nada, por las relaciones de hecho así como por la concepción del bien co-
mún y del Bstado de Aristóteles. !Por eso no halla razón para una crítica 
soc:al o una reforma social comprensiva, particularmente a la vista del 
feudalismo medieval (propiedad de la persona -Leibeigentum). Dos pun-
tos de vista fundamentales obran conjuntamente : primero, la concepción 
sobrenaturaliSta, entonces dominante, del hombre, la sociedad y la cul-
tura; y .el segundo, radica en el estadio de desarrollo de la conciencia ju-
rídica adecuado al pensamiento de la época, que no conocía nada sobre 
derechos humanos y sociales en el :sentido actual de los términos. Fuera 

( 
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de esto sólo se puede hacer a Tomás de Aquino un reproche que no ha. 
dependido para nada de la ((Sociología del saben>, esto es, de la relatividad 
de todo conocim:ento humano, especialmente en relación al dominio del 
orden jurídico y estatal. :En contraposición al citado sobrenaturalismo, la. 
concepción actual de la sociedad, el Estado y el bien común está esencial-
mente secularizada, esto es, grabada por una concepción puramente in-
tramundana del hombre, de la sociedad y de la cultura. La parcialidad y 
unilateralidad resultantes de la ontología social y la metafísica social tie-
ne, como es sabido, consecuencias de gran alcance. También la unilate-
ralidad de la consideraci-ón medieval de la vida humana desde aquel fin 
último, tenía dificultosas consecuencias. Una de éstas consiste en que las 
de:ficienc:as del orden biencomunitario en el plano de acá son tomadas de-
masiado a la li!gera. Un ejemplo : tras la generalización del desarrollo ca-
pitalista surgió en el siglo XVI el llamado ((Sistema editorialn (Verlag-
ssystem). ;Numerosos tejedores manuales que quedaron a merced de los 
exportadores, recibían de ellos los materiales en bruto <<adelantados» (vor-
gelegt) y una remuneración que ni una sola vez cubría el mínimo de 
existen-cia material y desde luego nunca en absoluto el mínimo cultural 
para la existencia familiar. No sucedió nada, aunque la Iglesia tenía en-
tonces una posición de altura, que hiciera posible una intervención deci-
:siva. :Entonces hubiera sido posible todo lo que en el siglo XIX tras. la 
segregación de las masas trabajadoras ya no era posible. Porque en el si-
glo XIX el liberalismo individualista había socavado profundamente la 
posición de la Iglesia y expropiado su poder de in:filuencia social, y poli-· 
tiro-social. El retroceso de los intereses socialreformistas en el medievo 
y en la modernidad temprana se expHca desde la visión dominante del 
mundo y la vida, que juzgaba la existencia humana con excesiva unila-
teralidad desde la perspectiva de la sobrenaturaleza. Desde este punto de 
vísta aparece, por eso, esencia;lmente problemático que el empobrecimien-
to, la proletarización habremos de decir hoy día, la pobreza involuntaria, 
sean ocasión de grave peligro para la vida religiosa. (S. c. g. 3, 133; 
S. th. II-II, r86, 3 ad 2). 

Después de las precedentes observaciones sobre algunos conceptos cla-
ves ·que en Tomás de Aquino están estrechamente unidos al de biev, co-
mún, arrojemos todavía una mirada a este mismo. La satisfacción inte-
rior arroja la idea de bien común desde el fin de las diversas con:figuracio.:. 
nes sociales, familia, comunidad, Estado, todos los cuales a su modo tie-
nen que preocuparse por las cosas «necessaria vitae>> (De reg. I, I). El 
bien común estatal, dice Tomás de Aquino, se alcanza menos completa-
mente en la oligarquía que en la democracia, y todavü menos bajo el do-
minio dictato;rí,al, porque en los últimos sólo es deseado el bi,en de nnos. 
pocos o d.e un individn0 iDe reg. I, 3). El contemdo básico del bien. co-
mún estatal e.s la paz, sin la cual no se alcanzan los :fines esenciales de la 
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vida social, poroq_ue «un pueblo desavenido se sirv,e de carga a sí mismo>> 
(De reg. I, 2). La actualidad de estas observaciones es patente, especial-
mente de las últimas, a la vista de una sociedad pluralísticamente unída, 
en que se Tealiza pues el bien común escasamente, cuando los asociados 
se ocupan en virtud del principio del poder en ir tras la persecudón de 
sus intereses de grupo, en lugar de ir tras los princ1pios de la justicia, para 
lo cual saben influir en el gobierno y en el legislador y necesitan la par-
cialidad. ~Cuando aquéllos están ejercitando el dominio del poder ejecu-
tivo, en la democracia : partido o coaliciones de partidos gobiernan a su 
beneficio y no por el bien del pueblo, sino por su bien privado; en la 
actua[ democracia : poder de los partidos y alto sueldo antepuesto a los 
puestos seguros de administración : «Erit r·egimen iniustum atque perver-
sum»). Por otra parte, a la vista de la actual democracia p1uralista, se plan-
tea también de inmediato un intemogante ontológicosocial, cruando Tomás 
de Aquino ve en el señor, y hoy en el parlamento y el gobierno, eviden-
temente, con excesiva simplicidad, el bonum commune (De caritate, 4). 
El está evidentemente guiado por las formas del Estado de su tiempo, es-
pecialmente la monárquica. Así podía llegar a la convicción de que en el 
señor y sus leyes, a los que esencialmente hada tender hacia el bien co-
mún,· se realizaba la razón del derecho. Seguramente que haría ciertas de-
limitaciones ,en la democracia actual. El que entre en la tarea del bien co-
mún del legislador la labor educativa en relación al <<Secundum virtutem 
vivere» de los cudadanos, en primer lugar junto al orden de paz, nos sor-
prende hoy igualmente, aunque también haya en esta afirmación, como 
se mostrará, un especial contenido de verdad. 

En Tomás de Aquino es Dios mismo «bien común»: «Manifestum est 
autem quod IDeus est bonum commune totius universi et omnium partim 
eius» (Quodd. I, 8). Naturalmente que es este otro concepto de bien co-
mún distinto de aquel de que habla Tomás de Aquino, cuando hace al 
individuo «parte» o .«miembro» del todo. Es un empleo análogo, pero el 
f<manifestumn parece ,exigir una explicación ontológica aun cuando el con-
cepto de bien común no deba cambiar su sentido completamente. En una 
consideración exacta no debía quedar exdluído nada de conjunto, como 
un concepto de fin a entender ético-formalmente, con el que se habla del 
fin del universo y del fin de la comunidad estatal. Otra cosa es, cuando 
se piensa en la comunidad sobrenatural de los Santos con Dios y en Dios, 
en la que todos «Son participes de la naturaleza divinan (2 Petr. I, 4). 
Pero también entonces queda por aclarar el «manifestumn. Porque Dios 
se r·ealiza oomo bien común, no como el todo en sus partes, en las que el 

·bien oomún se hace real. Sin embargo, Tomás de Aquino piensa de hecho 
en este lugar, ya que él define a Dios como bien común del universo, en 
un bien común natural, ya que añade: <<Unde qualibet creatura suo modo 
naturaliter plus amat Deum quam seipsumn. En la sociedad actual apenas 
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puede hablarse en la mayoría de los casos de ·este cmaturaliten>, cuando 
no se piensa exclusivamente en una disposición potencial en sentido on-
tológico y metafísico, cuya eficacia actual desde el fundamento en que 
1o rpone el propio Tomás de Aquino, puede ser muy escasa. Que esto pu-
diera suceder en tan gran medida en una sociedad futura que llegara a 
·ser cristiana, como es hoy el caso, no lo podría apenas haber tenido por 
posible Tomás -de Aquino en la estática concepción social que representa. 

Lo que se dijo en cuanto ,precede, acerca de la ·idea de bien común en 
Tomás de Aquino, podría ser completado desde diversos aspectos. Resu-
mamos con palabras de A. FR. UTz, del ya citado «Recht und Gerechtig-
keitn (p. 565) : «El concepto de bien común, extremadamente enrevesado, 
:fluorescente y análogo, en Tomás de Aquino, está, al menos en el aspec-
to que se refiere a la teoría de la sociedad, fuertemente influenciado por 
~1 pensamiento aristotélico. Naturalmente, el pensamiento del orden cris-
tiano general del universo, que en :todo caso se señala como bien univer-
sal, como bien general no ha jugado un papel insignificante. La idea de 
que el hombre está próximo al espado infinito de un todo universal, en 
el que él juega solamente un papel subordinado, y de que el mismo está 
infrapuesto a un «bien común» más aho, esto es, Dios, esta idea estaba 
como dispuesta para refmzar la inmersión completa del hombre individual 
en el todo de la sociedad. En la medida en que el bien común de la socie-
dad venía él mismo entendido de nuevo sólo relativamente a la orienta-
ción posterior hacia •el universo y de éste hacia Dios, en la misma medida 
:se retorna rprecisa y concretamente a este impulso por la inordinación y su-
bordinación del hombre como persona en un todb ordenado y múltiple-
mente escalonado, dejando así libre el paso a justamente la concepción aris-
totélica del bien común ... !Por otra parte, debemos r·econocer también, 
que la época de Sto. Tomás todavía no estaba madura para considerar la 
.::onstrucdón de la sociedad desde la persona humana por la e::,tricta con-
sideración del punto de vista del derecho individual». 

J\aturalmente es sabido que Tomás de Aquino propone también deJi-
mitac:•.mes a la concepción del bien común y del Estado considerada por 
nosotros. Habla, por ej., de la dignitas humana, «prout scilicet horno est 
naturaliter líber, et propter se ipsem existensn (S. th. II-II, 64, 2); y 
para la fundamentación de la pena de muerte pone de relieve que «omnis 
pars naturaliter est propter totumn, y p01" tanto también el hombre. Ob-
sérvese el naturaliter doblemente usado, con lo que se pone justo la cues-
tión ontológica. También recuerda que el bien común es en verdad «más 
divino», pero que el bien individual es «anteriorn «in via generationisn. 
Con ello se vuelve entre tanto especialmente difícil la cuestión ontológi-
ca,· porque evidentemente se basa en la idea de un «horno» completo en 
sí que está ordenado al todo social, mientras que de hecho el bien particu-
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lar, el ser human<. pleno, está .«in via generationisn condicionado al bien 
común. 

También se encuentran en Tomás de Aquino mUlchas observaciones 
acerca del r.ontenido del bien común fUlera de las refenmtes al ordo, paz, 
iustitia. Ante todo: el bien común «oonstat ex multisn tanto por el lado 
de las personas, como por el lado de los objetos de la vida civil a regular. 
(S. th. I-II, g6, r). De aquí que la legislación que establezca el bi,en co-
mún sea cosa del pueblo o de aquel que tiene que preocuparse en lugar 
del pueblo pm el bien común del pueblo, de donde que la voluntad del 
pllieblo aparezca fuertemente acentuada. (S. th. I-II, go, 3). Llama la 
atención sobre la necesidad de la verdad y la fidelidad como prresupuestos. 
de la convivencia humana (S. t'h. II-II, rog, 3), y también en la amistad 
y la cortesía, en las que evidentemente piensa, cuando habla de un ccde-
bitum honestitatisn, que obliga al hombre ccut aliis delectabiliter convi-
vatn (S. th. II-II, II4, 2). De acuerdo con Aristóteles dice asimismo, que 
los hombres piensan diversamente sobre el fin de la vida humana, de don-
de existen también diferentes opiniones sobre la vida de la comunidad ; 
pero se separa del pensamiento aristotélico de que ei1 mejor bien públíco 
(Gemeinwesen) sea aquel en que los hombres .«vivant quam maxime ad 
votum, scil:icet secundum hom1inum volunta\temn; más bien se acerca 
Tomás de Aquino a afirmar que tienen razón los que afirman que el mejor 
ser social (Gemeinwesen) es aquel ccin qua homines maxime pacifice et 
secundum virtutem vivent» (In 2 Pol. I, 170). !Pero con frecuencia retro-
cede sobre 1a cuestión para afirmar qllie el fin del bieu público es posibilitar 
el ccbene viveren, de tal modo que en él los hombres ccinveniantu:r omnia. 
quae sufficiunt ad vitam humanam, sicut conttigit essen (In r Pol. I, 31; 
In 3 IPol. 5, 387). (Para esta visión panorámica del contenido del bien co-
mún en Tomás de Aquino hemos utilizado especialmente la meritísima. 
colección de textos sobre el ccbonum communen de las obras de Tomás de 
Aquino existente en A. FR. UTz ccSozialethikn; I parte, 1958, pp. 353-
397). Naturalmente se encuentran posiciones relativas a la defensa del 
bien público y a la preocupación por el futuro, qu¡e pertenecen a las más, 
importantes tareas del b:en comiín. 

A continuación hay que decir con UTz que se debe estar prevenido con-
tra la tentación de querer aplicar inmediatamente las proposiciones tomis-
tas al bien público actual, incluso el de la moderna democracia. Pero sin 
embargo, había puestas en estas proposiciones tomistas tareas, que no 
ha recogido la escolática de la modernidad, tareas, que comprenden esen-
cialmente una Ontología del bien oomúu a la vista del modeTno desarrollo. 
de la vida social y estatal, y por ende, también, una Etica social generaU., 
y una Etica política en particular. 

Una observación aún : cuando, a este fin, procedamos a desarrollar en 
la ontología del bien común a,lgunos pensamientos, no es nuestra inten-
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dón dar a entender que Tomás de Aquino hubiera podido hacer esencial-
mente por la investigación fundamental desde el aspecto ontológico y éti-
-<COsocial más de lo que de hecho hizo. La problemática de tal investi-
gación fundamental no se le podía plantear en absoluto, ya que no ex:is--
tió en su sociedad una decadencia cultural como la que caracteriza la 
:nuestra. 

IV. ANÁLISIS DE LA REALIDAD DEL BIEN COMÚN . 

Si se quisiera deScubrir sumariamente desde la perspectiva de la actual 
.antropología filosóficosocial la distinción con la idea del bien común de 
'Santo Tomás, habría que poner ante todo mucho más acusadamente en 
primer plano la autonomía (Eigenstandigkeit) del individuo (Eínzel-
,mensch) en el despliegue de su ser humano pleno. Por otra parte, este ser 
humano pleno debe ser entendido ciertamente desde su dependencia del 
bien común, pero de un modo distinto a como lo ve Santo Tomás. La rea-
lidad del bien común debe ser comprendida ontológicamente como resul-
tado de la cooperación social de los miembros de la comunidad, pero al 
mismo tiempo como la existencia (Existenz) del hombre pleno realizán-
·.dose en todos los miembros. Cuando en todo este apartado hablamos de 
·«existencia>> (Existenz) nos referimos en. el mejor sentido de la filosoffa 
existencial, a la existencia «propian del hombre en cuanto hombre, esto 
.es, en cuanto ser humano pleno (vollmensliche $ein) realizándose en su 
propia responsabdHdad sobrr'e el fundamento de la libertad que le es pro-
pia. Sería, pues, decisivo para la ontología del bien común, que el hom-
bre sólo puede ser y llegar a ser tal en la autonomía CEigenstandigkeirt) y 
·en la autorresponsabilidad (Eigenverantwortung), para las que está deter-
minado ¡por su naturaleza de persona, de donde que también el bien co-
mún se realiza tanto más completamente, cuanto más completamente co-
rresponden a los miembros de la sociedad en la autonomía y la auton·es-
ponsabilidad los requisitos puestos en la existencia plena del hombre co-
mo ser cultural. Tal autonomía, y todavía más, tal autorresponsabdltidad, 
.elevan a los hombrr'es a su dignidad (Würde), su autocompetencia (Eigen-
z:ustandigkeit) y (Su autolegitimación (Eigenberechtigun¡g) \SuiJrasociales. 

Esto no supone en absoluto una desvalorización del bien común, sino 
más bien lo contrario. !Porque sállo se hace realidad el bien común a base 
de la cooperación de los miembros de la sociedad. Por otra parte, los Í!tl-
dividuos solamente llegan a ser partícipes del bien común, por su existen-
,cia plena como seres culturales (KU!lturwesen). De aquí cabe preguntarse 
·de qué modo existe ontológicamente el bien común como realidad sup'1'a.-
indi-vUual. «Supraindividualn e:&presa un doble significado : el primero 

.es la esencia del bien común como el proceso dmadero de la realización, 
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a él subsiguiente, de la existencia humana plena de los miembros de la 
sociedad. Ya, sólo una clase específica de b:en común muestra lo dura-
dero y lo perduradero de tal esencia. !Para ello se puede ver el más pro-
fundo fundamento en los enrevesados engranajes del proceso vital de los 
miembros de la sociedad. Lo que tiene como consecuencia que a pesar 
de la desaparición de miembros aislados, e incluso de generaciones com-
pletas, el proceso total prosigue como una unidad. Ejemplo escolar es el 
de la cooperación por la división del trabajo en la vida económica con el 
cambio de mercancías y productos. Lo nuevo, esto es, la aportación más. 
rica, que de aquí surge, es esencialmente más que lo que solamente se de-
rivaría de la suma de las aportaciones de los esfuerzos puestos por sí solos 
por los individuos. La economía del pueblo es así algo esencialmente dis-
tinto de la yuxtaposición de las economías individuales. La expansión 
y profundización de la fertHización, surgida de la cooperación espiritual,. 
de toda la vida espiritual de una sociedad, se extienden desi¡gualmente. 

Con ello pasamos al segundo sentido de lo «SU[>raindividualn. Los va-
lores instrumentales, que se encuentran frecuentemente en. el primer pla:no 
de la comideración del bien común, entre los cuales están también los or-
ganizativos que deb<>n ser creados por los poderes públicos, no sou pro-
piamente los valores del bien común. Más b~en consisten, digámoslo ante 
todo, en que el hombre como ser cultural (Kulturwesen) tiene que realizar 
su existencia plena (V:ollexistenz), a tenor de la realidad cultural de que-
está cargado el desenvolvimiento de la personalidad del individuo y por 
la que está grabado en su ser total. Ya, sólo cuando hablamos de la di-
versidad e individualidad de las culturas dentro por ejémplo de la cultura 
occidental (la alemana, la francesa, la italiana), se piensa en la esencia. 
supraindividual de la cultura. 

Porque cultura es forma de vida social completándose en la realización 
del valor, y despliegue vital de un pueblo. El bien común no es merws: 
qu.e la cultura en este amplio sentido. Desgraciadamente, el bien común 
ha sido reducido, con gran exceso, a la cuestión del reparto de los bienes 
materiales, desde antiguo y también en la ética y en la filosofía sociales. 
cr:istianas. El pensamiento sobre el bien común ha caído también en el 
remolque de una filosofía de :la cultura que se mueve en el «desesperan~ 
zado y ,envejecido dilema de la cultura 'espiritual' y la cultura 'culturiil'>>. 
(THEODOR GEIGER, <<Aufgaben und Stellung der InJ:elligernz in der Ge-
sellschaft>>, 1949, p. 14). El bien común es según su esencia ontológica. 
fundamental el orden vital de la soc:edad como comunidad cultural. ;N"O< 
hay en modo alguno un mero orden de reparto de aquel producto social, 
y por lo mismo tampoco en absoluto es el bien común meramente un . 
. asunto de justicia social, a lo que hoy se le reduce tan frecuentemente. En 
todo caso, la justicia soeial en este sentido estricto no es ya en absoluto la 
«tarea capital» del Estado actual, según piensa un hombre tan inclinada..· 
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a Tomás de Aquino como JACQUES MARITAIN: («Man and the State», Lon-
don, 1954, p. r8). La esencia ontológica del bien común como la forma de 
vida completándose en la realización del valor y como despliegue vital de 
la sociedad, es, como se mostrará, de una importancia e;x;cepcional. 

!Primero tenemos que ocupamos de la postura contraria sobre el con-
cepto de cultura. Así como fue minimizado el concepto de bien común al 
phno de lo material, así también lo fue al de lo espiritual. Lo cual está 
en cm1tradicción con el ser total del hombre. Este último concepto de cul-
tura es por eso iguamente insostenible ontológica y metafísicamente. Sin 
embargo, no queremos en absoluto retroceder a categorías ontológ1cas y 
metafísicas, sino dejar hablar a los biólogos. Desde su perspectiva 1:>1oló-
gica dice muy gráficamente ADOLF PORT:MANN : <mn repollo cortado es un 
producto cultural en tanta medida como una sonata de Beethoven», por-
que «la existencia natural del hombre es la vida con cultura, rodeada de 
las cosas de un mundo creado por él mismo» ; por ello «pertenece el ins-
trumento también al estadio cultural, la cerilla tanto como el mechero de 
lujo, el zapato tanto como un poema; el arado pertenece a la cultura tan-
to como el museo en que contemplamos los domingos los objetos cultura-
les de pueblos extraños» («Natur und Kultur im Sozialleben. Ein Beitrag 
der Lebensforschun.g zu aktuellen Fragen», 1946, pp. 32 ss.). [)e hecho 
esto muestra la mismísima dirección de lo que con frecuencia se define 
como el enca!lgo cultural dado por Dios a la humanidad : «Creced y mul-
tiplicaos y llenad la tierra y sometedlan (Gen. r, 28). 

Si se quiere retroceder justamente en correspondencia con este lugar 
del Génesis a la ontología del hombre que conviene a una parte de la 
antropología filosófica, entonces, lo que distingue al hombr,e total y abso-
lutamente del animal es esto, lo cr6!ador (das Schopferische), fundado en 
su tendencia al valor y su apetito de valores. Sobre eso descansa su ape-
tito de felicilidad y el apetito por los bienes de valor (Wertgütern) que cal-
man su ansia de felicidad {schopferisches Lebewesen). !Porque el hombre 
es esencia vitalmente cxeadom, está impelido, a diferencia de los animales, 
al constante perfeccionamiento de la ejecución material y espiritual de su 
vida. El medio capital del desenvolvimiento creador consiste en la coope-
ración social mediante la división social del trabajo en todo el ámbíto de 
la cultura, en el sentido amplio y substanti~o de la palabra cultura. La 
fundamentación de la construcción axiológica (Wertanlagun¡g) del hom-
bre, pertenece a la antropología metafísica, la segunda parte de la antro-
pología :filosófica. Citemos brevemente la más importante consecuencia de 
esto : que sólo el hombre puede lograr la propia ejecución de su ser, como 
ser creador, por lo-que el bien común sólo puede ser realizado_ en tanta 
mayor plenitud, en cuanta mayor extensión puedan buscar y realizar sus 
P'ropias metas axio1ógicas los miembxos de la sociedad con responsabilidad 
pmpia oocreadora en la cooperación social. 
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Según lo dicho, la cultura de una sociedad no es otra cosa que la rea-
lidad del bien común e~pandiéndose en todos los dominios del valor, en 
la que el hombre individual llega a ser partícipe del ser cultural a que está 
determinado a ser según su naturaleza. En ella se resumen las conviccio-
nes de la verdad y el apetito de valor, y las experiencias y los éxitos de 
muchas generaciones, y se convierten en una entidad de efi,cacia que se 
continúa por la tradición. Con ello se carga el acento sobre la e•ntidad de 
eficacia (Wirkeinheit). Las convicciones sobre el va}or y la verdad que 
deterni.nan la forma de vida del pueblo forman, como entidad de eficacia, 
lo que la fiiosofa de la cultuTa, la ética comparativa y la ética social lla-
man formas del ethos (E.thosformen). !Pertenecen al núcleo de la cultura 
y del bien común. Tienen que ser ganadas para la ontología del bjen co-
mún muchas cosas que dicen sobre las formas del ethos la filosofía, la psi-
cología y la ética (vid. J. MESSNER, Kulturethik, pp. 335-367). MAX SCHEL-
Lli.R (Der Formalismus in, der Ethik, etc.) ha ofrecido en su ccEtican cosas 
esenciales al respecto. Desde el momento en que tienen parcialmente efi-
cacia como arquetipos del inconsciente colectivo, tiene que hallar e:x;pre-
sión · en la· terminología de la psicología actual un hecho que ya HEGEL 

circunscribió en el concepto de ((espíritu objetivon, y asimismo H. B'ERG-
SON (Les deux sources de la morale et de la religion, 1933) con el de ((mo-
ralidad cerradan y paralelamente el de ((sociedad cerradan. A pesar de to-
das las reservas frente a estos conceptos, no se 1es puede discutir un es-
pecial contenido de verdad. Junto a las formas del ethos con su contenido 
moral fundamental y sus repercusiones en actitudes típicas de los miem-
bros de la sociedad, habría que pensar de modo semejante en las manifes-
ciones de las conductas y representaciones conformadoras de la constitución 
espiritual de los hombres, que se manifiestan en la idiosincrasia de cada 
pueblo y su ser comunitario (por ej., la actitud democrática de los ingle-
ses o el sentimiento autoritario de los alemanes hasta el más próximo pa-
sado). 

No quisiéramos, sin embargo, proseguir aquí tras el contenido ontoló-
gico material, sino más bien volver la atención al otro grupo de fuerzas 
que se transforman en entidades de eficacia en la configuración tradicional 
del bien común. Se trata de los arriba citados dominios de la vivencia 
(Erlebnisbereich), de la experiencia (Erfahrungsbereich), del éxito (Er• 
folgsbereich) y del saber (Erkenntnisbereich), con la consiguiente adop-
ción creadora del valor y realización creadora del valor en todos los ám-
bitos de la configuración de la vida y de la expresión individual y social, 
y fundamentando a ambas, también de la religiosa. En el proceso de la 
cooperación social 1ogró el hombre progresivamente el dominio compren-
sivo de su mundo circundante y la mayor riqueza en la realización de su 
vida espiritual. Todo, desde los rudimentos de la agricultura hasta las mo-
dernas ciencias naturales y la técnica asentada sobre ellas, pero también 

1 ~, 
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+odo en el dominio de las artes excpresivas, desde una simple cancton po-
pular hasta 1a 1gran sinfonía, desde las pinturas rupestres hasta el retrato 
revelador de toda la personalidad de un hombre, desde la choza de barro 
hasta el palacio y la catedral, todo pertenece a aquél. Decisivo para nues-
·tro problema es el hecho de que descansan sobre estilos culturales, estilos · 
.de vida, estilos de po-lítica, etc. Se vinculan a los citados elementos de los 
valores propios e instrumentales de la sociedad en conjunto, pero tienen 
que ser comprendidos ontológicamente en su concepto unitario de estilo 
·desde el modo de ser del bien común y desde la entidad eficaz de la cul-
tura. Incluso la propia iniciativa creadora de los miembros de la sociedad 
depende esencialmente de esto. Por eso que, por ej., la obra sinfónica de 
Beethoven no podía surgir en las antiguas culturas chinas. En la pola-
-ridad frecuentemente discutida de individuo y comunidad, no puede por 
·eso ser considerado el individuo como algo en sí acabado (Fertiges) y el 
bien común como algo en sí acabado, que entran en reacción en unas re-
laciones de fructificación y tensión, sino que más bien entran ambos en 
·.ese proceso de reacciones para su realización plena. Volveremos sobre esto. 

!Primero citaremos unas posiciones sobre la clase de naturaleza onto-
lógica del bien común que están tomadas de la parte pacíficamente admi-
tida de la actual antropología social. Nos referimos a A.RNOLD GEHLEN y 
a lo que éste cree poder establecer como ley fundamental del desarroU.o 

-cultural, bajo el nombre de «principio de aligeraciónn (Entlastungsprinzip) 
·.(Der Mensch, seine Natur ud seine Stellung in der Welt, ·4·a ed., 1950). 
El hombre tiene que descargarse por sus propios medios y por su pro-
pia actividad, esto es, tiene que transformar por su propia actividad las 
condiciones de la miseria de su existencia en oportunidades para el me-
joram!.ento de su vida; en consecuencia, se desarrolla el «hiperimpulso 
de estímulo» (der Antriebsüberschuss), en relación con el cual se forman 
estímulos duraderos para la conquista de las labores siempre en renova-
ción de la seguridad de la existencia (Daseinssicherung) ; de los medios 
que el hombre crea al efecto, son los más llamativos las «instituciones~' 
··(Institutionen); sobre la estructuración de «costumbres-bases» (Basisge-
wohnheiten) descansa el presupuesto para el desenvolvimiento de las más 
altas funciones del hombre en los dominios de la vida intelectual y mo-
ral. Aunque el proceso dibujado por Gehlen no sea familiar a la filoso-
Ha escolástica, cabría preguntarse si a pesar de ello no se podría explicar 
más profundamente la descuidada categorfa de la .tradición, en la que se 
ha desarrollado y ampliado la experiencia, el saber y el poder de gene-
ración en generación. Porque indudablemente su propio «proceso de alige-
raciónn y el consiJguiente «hiperimpulso de estímulo» constituyen su pro-
ipÜ:a esencia ontológica. En todo caso la teoría de Gehlen hace patente que 

.. en el bien común hay fuerzas conjuntadas en una «entidad de eficacia» y 
·vinculadas en una entidad (Eigensein) supraindividual, que no son mera-
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mente de la clase de las organizadoras en absolúto, y ni siquiera en su 
mayor parte, en lo que se puede llamar organizador. La realidad funda-
mental del bien común 'está en la entidad de eficacia de la tradición social 
como una reserva de ·convicciones y verdades morales y religiosas, de co-
nocimientos y representaciones, de costumbres y usos, de experiencias y 
conquistas, de saber y poder, por los que una sociedad, como todo, expe-
rimenta el carácter individual de su ser histórico y lleva a sus miembros. 
como seres culturales (Kulturwesen). a la existencia humana plena. En 
virtud de ello, la realidad del bi,en común llega a una capa esencialmente 
profunda del ser de la naturaleza del hombre, como ninguna forma de 
or¡ganización actuando desde fuera, puede lograr de eficacia de bien común. 

!Por supuesto, el fundamento del ser del bien común tiene que ser bus-
cado en último término en el hombre individual. Sin individuo no hay ni 
sociedad ni bien común, aunque pueda estar todavía tan manifiestamente 
su realidad propia en lo perduradero y en las entidades de eficaeia de cul-
tura, bien común y Estado. Esto vale en no menor medida para lo orga-
nizador y 1o institucional, a los que está vinculado el bien común. Depen-
den total y absolutamente de la ejecución de sus funciones y del funcio-
namiento de sus funcionarios a través del individuo o grupos de indivi-
duos. !Pero ante todo, y esto parece definltiÍvo para la ontología del bien 
común: el bten común no se hace entidad de eficacia por el mero hecho· 
de que los miembros de la sociedad aisladamente y por sí realicen sus ta-
reas vitales y persigan su:s int·ereses (apetitos de valor y de feliddad) sobre· 
la base de unos ((presupuestosn organizadores exteriores, cuya instauración 
había que considerar como el <<bienestar público>> (offentliche Wohlfahrt) .. 
Ant,es bien el b~en común se convierte en un presupuesto problemático co-
mo un proceso de rea.cciones cambiantes (Wechselwirkugsprozess), en que 
están entrelazados mutuamente los proce1sos vitales de los miembros de la 
sociedad, y a tra:v;és del cual surge lo nuevo que da al bien común su esen-
cia y distinción del bien particular. Este proceso de reacciones cambiantes 
se retrotrae en el análisis ontológico a la relación (Beziehung), o más co-, 
rrectamente, a las interdependencias de relación que abren el proceso de 
reacciones cambiantes (auf Beziehungszusammenhange, die den Wechsel-
wirkungprozess ausmachen). De aquí surge aquel nue'Vo ser, el bien común 
social, que posibilita al hombre ser aquello para lo que le determina su na-
turaleza, esto es, un ser cultural. Las vacas que pastan, han de proseguir 
y buscar un nuevo lUJgar del prado, cuando el anterior está esquilmado; 
no resolverán nada dirigido a mejorar su ámbito de vida. El hombre esto-
talmente distinto. !Por eso depende de la unión social y de la cooperación 
social sobre la base de la división del trabajo. Así surge lo nuevo, lo que 
nunca podía nacer de la mera yustaposición del trabajo de los individuos. 

Sólo por el camino seguido parece posible la prueba de que la realidad. 
de lo nue'Vo (die Realiüit des Neuen), que surge de la compañía (Gesellnmg}< 
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del hombre por la coopeTación de la autorresponsabliidad, es ontológicamen-
te algo distinto a la suma de lo que podrían lograr por sí los hombres añs-· 
lados. Si cada familia quisiera cubrir sus necesidades vitales sólo por sus 
propias fuerzas aisladamente, la humanidad no hubiera superado un estadío .. 
de cultura absolutamente primitivo. Pero también la familia podía tan sólo· 
subvenir a la función cultural desde el comienzo de la historia humana en 
razón del bien común nacido de la cooperación de las miembros de la fa-
milia. La cooperación social sobre la base de la división del trabajo es de-
cisiva para el progreso cultural y para el desenvolvimiento del valor deL 
bien común en todos los aspectos de la vida. ¿La más profunda razón de 
ésto? Yace en la naturaleza espiritual del alma humana. Sólo en el cons-
tante proceso de reacciones cambiantes de singulaúdad y pluralidad (von 
Besonderung und Gesellung) es posible al hombre la «superación por sí 
mismo» (Selbstüberschrétung), del alma individual por encima de los lí-
mites en que le cierra su unión con la naturaleza coq;>oral, en todos ¡os do-
miniqs subordinados al espíritu (en lo religioso y en lo moral, no menos 
que en 1o científico y económico). E.n ello están conformes ToMÁS. DE AQUINO· 
y HEGE·L ; común a ambos es en efecto también la supervaloración del bien 
común estatal, aunque de forma diferente. Y erra el neohegelismo que aboca 
a la filosofía actual, que hace convertirse al espíritu en realidad mediante 
el ce desdoblamiento» (Gezweiung), correspondiéndole a la sociedad una rea-
lidad ontológica primaria anterior al indiv1duo. Sin embargo, es cierto que-
el hombre sólo puede ser hombre pleno y ser cultural en virtud del cedes-
doblamiento>>. Quiere decir: en virtud del ccdesdoblamiento», pues enton-
les se verá claramente, que, cuando se pone la pregunta ontológica, no· 
puede entenderse la compañía como la unión para fines comunes de indi-
viduos ya acabados, sino que la existencia humana plena, el hombre como-
ser cultural, sólo es posible y realizable mediante la compañía y mediante-
el bien común de esta resultante. 

Por el contrario, ¿no se ha pensado excesivamente en la nueva Escolás-
tica en un individuo acabado, que, como tal, es también ser social y vin-
culado al bien común? El hombre aparece como ce animal rationale», por 
consiguiente, como un ser acabado en sí mismo, bien que neoesitado de 
complementación, pero de tal modo, que la sociedad y bien común, funda-
dos ontológicamente sobre la necesidad de complementación, devienen algo 
secundario. De hecho, el hombre es sólo hombre pleno en cuanto ccanimal 
rationale» a través de la sociedad y el bien común, esto es, como miembro 
de la comunidad familiar y de la comunidad estatal, mediante la participa-
<::ión de la nación U~lkstum) y en la forma de vida socialcultural. La re-

(/. 'r·en. cia a lo social y a lo biencomunitario, no entra como ccaocidente» de 
"' .a hombre completo en lo esencial. !Para el ser plenamente humano es algo 

' constitutivo, no meramente ccintegrativo». El hombre, según su naturale-
za, y, por lo tanto·, ontológicamente, es tanto ser social, cuanto es ser in-· 
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•dividua!. Llega a ser hombre pleno sólo a través de su ser miembro en el 
·todo comunitario, o lo que es lo mismo, llega ai bien particular a que está 
"determinado según su naturaleza esencial, so!amente desde las. fuerzas efi-
-caces del bien común. De este modo llegamos a una relación de cambio, se-
gún la cual se condicionan, compenetrándose y contraPoniéndose, una rea-

-lidad supraindividual, y una realidad suprasocial: los hombres plenamen-
te desarrollados por las fuerzas eficaces del bien común, son por su parte 
las fu-erzas eficaces de la estabilidad y del bien común desarrollándose más 
y más en el progreso de la cultura. 

V. EL PLURALISMO DEL BIEN COMÚN. 

De la:s precedentes consideraciones parece desprenderse una consecuen-
·cia: el concepto de bien común es distinto a como lo presenta la teocía 
·-que lo ubica exhaustivamente en la comunidad política. Más bren se com-
prueba la esencia absoluta y totalmente pluralista del bien común : el bien 
·común es múltiple y polifacético, pmque el hombre es, en sentido com-
prensivo, ccanimal socialen a tenor de su naturaleza toda, en el despliegue 

·pleno de su existencia. También ToMÁS DE AQUINO (In eth. 1, 1ect. 1) acude 
frecuentemente a los conceptos de ccanimal politicum», ccanimal civilen (ciu-
'lladano de la ciudad), así como al de ce animal sociale». Se refiere a los lu-
gares citados al no poder pasarse el hombre sin la vinculación soc:al, y al 
"bien común como ce ayudan, como dice expresamente, porque el hombre ccpre-
dsa de muchas cosas, que no se puede proporcionar él solon. !Pero en lo 
((SOcialen recuerda fuertemente lo ccsociahilen (S. th. I-II, 95, 4), por donde 

·el ccanimal rationalen, más que como parte éticosocialmente vinculada al 
todo socrial, es visto comq condicionado socialontológicamente en su pleno 
~esarmllo por el bien común. Ese todo social es el Estado; por eso es el 
·hombre ontológico y éticosocialmente, en primer lu¡gar, ccanimal politicumn. 
Esta concepción permanece dominante hasta la época más reciente. El he-
·cho de que la familia haya permanecido apartada de una forma tan abso-
luta al margen de la ontología social del bien común, puede explicarse en 
1a ciencia social por la razón de que hasta la subversión introduéida con )a 
implantación del pensamiento individualista, la familia Uenaba en la teo~ 
ría y en la realidad sociales su función biencomunitaria, y por eso no se 
bahía planteado como problema. 

Según las reflexiones anteoodentes, el hombre es en primera línea un 
-<canimal familiaren, un ser familiar (Familienwesen), cuyo desarrollo pleno 
basta el límite que le marca su natur~leza, depende primordialmente de la 
familia, del bien común familiar. En la esencia pluralística del bien común 
se precisa así una acentuación de la comunidad familiar como célula bien-
-comunitaria cuya función biencomunitaria es el fundamento de cualquier 
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bien comÚin. social, y en especial del estatal. Recuérdese lo que dijimos so-
bre la significación de la tradición para la ontología del bien común en ge-
neral. La familia es la mediadora de esa tradición respecto de los valores.. 
fundamentales más vitalmente importantes del bien común. !Por esto no es. 
en modo al1guno la familia meramente la célula biológica de la sociedad, 
sino que es asimismo tan importante en la elevación y expansión del bien . 
común en cuanto célula moral, y en no menor gmdo, como célula cultural. 
Recuérdese también este contenido material ontológico en la :fiorma pecu- . 
liar con que lo hace transparente la palabra del poeta inglés W. WoRDS-. 
WORTH : ((The child is father of the man» (el chico es padre del hombre). 
Sin familia es inimaginable la tradición, la transmisión de los va1oo:-es de · 
e:xoperiencia y conocimiento, de vivencia y de vida, de toda clase de valo-· 
res, desde los más extrínsecamente organizadmes, hasta los morales y re-
lig!.osos. !Porque la r·ealidad fundamental del bien común existe en los ór-
denes y en las formas de vida de la naturaleza hist6ricosocial, tal como se· 
nos ha ofrecido desde la perspectiva de la antropología social y cultural. 
Sin tal realidad fundamental, lo organizador externo sólo puede desembo-
car en la desvaloración del hombre. 

Como ilustración del lugar ontológico que ocupa la realidad esencial y 
axiol~gica del bien común familiar en el bien común más universal, apor-· 
taremos dos referencias de autores, que parten desde dos posturas com-
pletamente distintas, pero que hacen exactamente visibles aquellas reali-
dades, a las que parece que llegamos. Ta~bién ponen a la vez de relieve, 
que en estos problemas de vntología social, en modo alguno se trata de· 
una mem especulación teórica, sino de la más vitalmente importante reali-
dad del bien común de la vida de los pueblos, adentrada en las más pro-
fundas capas del ser. [)esde esta realidad se manifiesta también ante todo .. 
de foo:-ma patente la profundidad de la debilidad de la actual sociedad ((OC-
cidental», y por ende de la debilidad de ((•occidenten, en vista de la presente .. · 
situación política mundial. Hay que rehusar la pura ((polítican mientras la 
realidad y los valores fundamentales del bien común no alcancen de nuevo 
el poder decisivo en la vida de la sociedad ((OCcidental». T. S. ELIOT, el 
conocido poeta inglés, crítico literario y cultural dice en su pequeño y pro-
fundo escrito Notes towards the definition: of culture (1948, pp. 43 ss.) : 
cuando definimos la familia como el canal más ampliamente importante · 
para la transmisión de la cultura, y estamos convencidos de que el ocaso 
de la cultura es inevitable tan pronto como ·la familia no prosi¡ga en esa 
tarea vital, entonces pensamos en la familia de una :fioo:-ma completamente 
distinta. Hoy día la expresión familia significa apenas algo más que sus. 
miembros vivos, y éstos comprenden, la mayoría de las veces, los dos cón-
yuges y uno o dos hijos, y sólo raramente se piensa en las tres generado- · 
nes que abarca la gran. familia. Todavía es más digno' de notarse, que, hoy · 
día, el sentido de la familia no consiste en e1 amoc a la familia como tal, sino · 
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.en él amor personal de sus miembros. De donde vien.e, que cuanto más 
-pequeña es la familia, tanto más se resbala el amor hacia lo sentimental. 
:El sentido auténtico de la, fami·lia tiene que valorar la familia como comu-
:·nidad en su presente, incluyendo el respeto por el pasado, así como la con-
·ciencia de responsabilidad para el fulturo. (De ser esto así, y sobre ello 
apenas puede existir la menor duda, el «día de la madre» tiene que ser 
interpr.etado como una señal de alarma). Como una ilustración del con-
tenido ontológico mater.ial a que se refiere ELioT, se lee lo que escribe 
FR. B'ECKMANN (Hum.anitas. UrsPrung und Idee, 1952, pp. 8-r8) : :En 

.contraposición con los griegos, que buscaban obtener un hombre comple-
tamente sacado de sí mismo y de su capacidad axiológica p!'opia, el romano 
··dirige <<SU: atención sobre las múltiples relaciones, vínculos y lazos que 
aseguran, llevan y amplían la existencia del individuo (das Einzeldasein), 
.Y la distinguen justo según su valor para el sentimiento roma•no. El indi-
viduo significá lo que signifique en absoluto, por su pertenencia a una 
familia determinada, a una «gens», a un estamento, a un partido (Gefolgs-
chaft) ; es tal, como padre, o hijo, o abuelo ; es tal como soldado, como 
orador, como jurista, como funcionario, como magistrado, como senador». 
De esta concepción en función de la atracción comunitaria del rombre, pro-

·sigue Beckmann, se derivacta-piedad, estoes, el respecto a los-dioses, el·· 
.. amor filial incluso del hombre maduro, el amor del padre al hijo, la virtud 
:fundamental de la que se desprenden las restantes virtudes comunitarias, 

.. entre las cuales son preponderantes en la tabla de 1os valores romanos de 
la personalidad, la fidelidad, la justicia y la equidad. · 

Sin lugar a dudas, las raíces ontológicas d·e los valores de la H umani-
fias tienen su substrato sustentador de todo, en la familia, hecho que ex-

·presó claramente AGUSTÍN DE HIPONA. Los hombres se mueven por el ape-
tito del bien (Wohl), dice Agustín, y ante todo, el de la paz en su convi-
vencia. Este apetito es la parte esencial del apetito de felicidad, del im-
·pulso primitivo del hombre. Como orden naturalmente determinado en la 
Íamilia encuentra la paz como «concordia ordenada», para la que se en-
~uentra el hombre constreñido por la ley de su naturaleza, fundándola en 
el amor mutuo natural y en el cuidado recíproco de padres e hijos ; en 
<Consecuencia, desde la familia se abre al hombre la perspectiva de la ley 
fundamental del orden político de paz, y ante todo en la exigencia de la 
justicia y en la esencia del bien común (De di'V. quaest. 31, de acuerdo 
con Cicerón, ante todo De ci'V. Dei, XIX, ops. 12 y 17). Sabido es por 
cuán distintas vías transcurrió el pensamiento de Tomás de Aquino bajo 
-el influjo de Aristóteles, por lo que la atención intelectual agustiniana so-
bre la familia y el bien común familiar, se perdió más adelante respecto 
del punto de vista político del bien común. Por eso llegó ante todo la com-
pren_sión de la «ley naturah humana como algo a entender o1n.tol6gicamen-

,-
.... 
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te, y de la naturaleza humaná de un modo inmanente, demasiado corto 
frente a la concepción meramente ética de la ((ley natural moraln. 

VI. ALGUNAS CONSECUENCIAS. 

Tratemos de sacar de este estudio sólo un prin.cipio fundamental del 
pensamiento ontológicosocial. Nos parece que la conclusión básica es que 
no son en modo alguno idénticos el bien común ccsociah> y el ccpolíticon. 
Naturalmente que no por ello queda desvalorado, ni ontológica ni ética-
mente, el bien común político. Más bien el curso del análisis precedente 
deja entrever que el bien común ccpolítico» será tanto más efectivo, cuanto 
más efectivamente desarrollado esté el bien oomún ccsociah en su plurali-
dad y en su polifacetismo; y con la finalidad (Sinngebung) parcialmente 
cambiante se mostrará incluso, que de hecho el bien común político tiene 
una realidad y un valor propios del más alto rango. 

De ser correcto nuestro análisis de la estructura pluralista del bien co-
mún se sigue un cambio, no secrmdaTio ni mucho menos, de la estructura 
conceptual de las categorías de unidad, totalidad y orderz, examinadas más 
arriba de acuerdo con Tomás de Aquino. Por una parte experimentan una 
delimitación en su validez formal, y por ende en su utilización teóricoso-
cial; pm otra, con su contenido objetivo concreto, se amplia su significa-
ción para la investigación fundamental ontológico social. Con lo que pa-
san a ser consideradas, no como imágenes formales y acabadas del pensa-
miento, sino más bien como tarea y problemática. 

Todavía aparecen consecuencias no secundarias para dos grandes cam-
pos de Problemas concretos. Estos dos campos sólo pueden ser indicados. 
Al primero concierne la realidad del bien común, y en paTticular su causa-
lidad en el establecimiento y desarrollo (causa eficaz, formal, :final, inter-
media), además de las fueTzas y resortes propios del bien común (propor-
cionalidad de la participación de las comunidades miembros y de los miem-
bros individuales, realidad del ser estático y dinámico del bien común), las 
grandes relaciones y la proporción circunstancial en la realidad del bien 
común, la clasificación ontológica del bien común y bien particular, la sub-
sidiariedad como propiedad esencial del bien común en su realización y ac-
tuación, la dependencia indisoluble de la ontología jurídica y la ontología 
del bien común. Naturalmente la investigación ontológica fundamental no 
es posible en este terreno sin la investigación fundamental acerca de la so-
ciedad en general (relación ontológica de individuo y sociedad, de bien, 
bien particular y comunidad, de bien geneml (Allgemeinwohl) e ccinterés 
geneml» (Allgemeininteresse) como resultado de las distinciones pluralísti-
camente enlazadas de la sociedad actual). Quizás deba apostillar que el tra-
bajo precedente de investigación fundamental, está en la línea de los in-
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tentos que he lleYado a cabo en mi Naturrecht (4.a ed. rg6o) y en mi K.ul-
turethik (1954), en donde se encontrarán muchas cosas que aquí sólo po-
dían ser indicadas. 

Al segundo campo de problemas corresponde, de acuerdo con nuestro 
análisis de la realidad fundamental del bien común, la justicia del bien. co-
mún. Con ello retrocedemos a la unificación de la idea del bien común con. 
la idea hoy unificada de justicia social. Desde el puto de vista sociol6gico 
y de la historia de las ideas, hay que investigar hasta qué límites se retro-
trae esta unificación, y hasta qué punto concurre a ella el insuficiente pen-
samiento ontológico en la ética y en la reforma sociales. La unificación con-
siste en el traslado del centro de gravedad del problema del bien común, al 
del reparto del producto social de que se trate. Sobre la unificación en sí 
no hay lugar a dudas. Desde que surgió la expresión «justicia social» ha-
cia la mitad del siglo XIX, se buscó la solución en el campo material. En 
vista de la pro1etarizació;n de las masas de la clase obrera asalariada en el 
siglo XIX, y del paro obrero masivo entre ambas guerras mundiales, no· 
sólo es este fenómeno comprensibie, sino que todavía. más, hay que consi-
derar aquella acentuación en la idea del bien común y de la justicia social 
como de urgencia, precisamente sobre la base de la situación del bien co-
mún, o sea : una situación de miseria que clamaba al cielo. Desde el des-
arrollo de la sociedad de bienestar (Wohlstandgesellschaft), e incluso de 
la «sociedad de }ujo)) (Ueberflussgesellschaft), y por lo tanto de una situa-
ción en plena evolución, aparece necesariamente en la ontología social del 
bien común una dirección y orientación nuevas, y en consecuencia un 
inclinarse hacia las exigencias prácticas de la justicia social. Y todavía hay 
que procurar una vez más y siempre de nuevo resolver la cuestión social 
del s~glo pasado y de la entreguerras. En la actual sociedad pluralística-
mente unida se ha convertido el «trabajo)) organizado en ((poder social)), 
equiparado al otro «poder S·ociah>, eón que Marx, con razón, caracterizaba. 
al capital. La clase obrera organizada busca hoy día una posición como 
factor del poder y del orden políticos en lo económico, lo social y lo estatal. 
!Por supuesto, que con ·ello no está todo suficientemente en orden; incluso, 
existe tan poco orden, que algún conocedor de las fuerzas que se mueven. 
en la actual sociedad pluralista, duda seriamente de la posibilidad del ad-
venimiento de un orden esencial. !Porque, se argumenta, en la sociedad plu-· 
ralista se contraponen grandes grupos organizadores unificados que preten-· 
den imponer sus intereses de grupo según el prind'Pio del poder (Macht-
prinzip) en cov'. ;dicción con el principio de justicia (Gerechtigkeitsprin-
zip). El estucl.'..o:mterior no ha sido suscitado en definitiva por la nueva di-
rección que aparece con ello necesaria, en vista del concepto de bien común. 
Y de la norma de justicia social a entender paralelamente. El proceso de la 
sociedad de la actual democracia ha pasado a ser simplemente el mecanis-
mo del reparto de bienes según el concepto de justicia social, en el que las, 

.. 
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exigencias de la justicia política se confunden con las exigencias del bi.en 
común político. Nosotros vemos ciertamente una acentuación del bien co-
mún político, y sobre todo, del que surge del modo de ser de la sociedad 
pluralista, y precisamente de una acentuación que mantiene su gravedad 
especial por causa de la situación política mundial. En resumen : la socie-
dad de consumo lograda con la justicia social, tal como hoy se la entiende, 
tendría que ser entendida de nuevo como una sociedad política vinculada 
al bien común en el más amplio sentido. Lo que significaría ante todo que 
habría que ver en el bien común las más decisivas tareas políticas de~ futu-
ro (concretamente : la ayuda a los pueblos subdesarrollados, lo único que 
puede garantizar la existencia futura de los Estados occidentales, O()[l la 
consecuencia de que se sientan satisfechos con el nivel de vida alcanzado 
y pueda pensarse en la formación de nuevos capitales a favor de dichos 
países). Asimismo se debe pensar en los valores espirituales y anímicos 
fundamentales del bien común, sobre cuya significación directa respecto 
de una ontología del bien común que incluya toda la naturaleza personal 
y social, no puede haber duda alguna. Por ello sería una tarea política de 
primer orden pensar en la familia, célula de la sociedad y raíz de los valo-
res dedsivos del bien común, en lo biológico, moral y cultural. Quizás 
pueda permitirse, desde este punto de vista, recordar el intento realizado 
en mi libro, recientemente aparecido, sobre Der Funktioniir, seine Schlüs-
selstellung in der Pluralistischen Gesellschaft (Verla¡gsanstalt Tyrolia). El 
título ya deja entrever la dislocación de las responsabilidades políticas a 
que me refiero. Tales responsabilidades recaen hoy día con la máxima gra-
vedad sobre los gobiernos y parlamentos, pero no con menos intensidad 
sobre los funcionarios de los partidos y de los bloques de intereses, con su 
influjo sobre gobiernos y parlamentos y sobre todos los campos de la confi-
guración del bien común. 




